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Serie A:
PROYECTOS DE LEY FORAL

Ley Foral por la que se crea y se regula el Banco de Sangre y Tejidos de
Navarra

APROBACIÓN POR EL PLENO

El Pleno del Parlamento de Navarra, en sesión
celebrada el día 24 de enero de 2013, aprobó la
Ley Foral por la que se crea y se regula el Banco
de Sangre y Tejidos de Navarra.

Se ordena su publicación, en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 146 del Reglamento de
la Cámara.

Pamplona, 25 de enero de 2013 

El Presidente: Alberto Catalán Higueras.

Ley Foral por la que se crea y se
regula el Banco de Sangre y Tejidos

de Navarra

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Ley Foral 20/2010, de 13 de diciembre, creó
la entidad pública denominada Banco de Sangre y
Tejidos de la Comunidad Foral de Navarra (BSTN)
y estableció la organización de la Red Transfusio-
nal y de Células y Tejidos Humanos en Navarra
(RTCTHN).

A pesar de la denominación de la norma, no
se produce una creación de una entidad pública
como tal, ya que el artículo 2, al configurar su
naturaleza y su régimen jurídico, señala que ten-
drá la misma que el resto de centros públicos que
dependen de la Dirección de Asistencia Especiali-
zada. Los denominados “centros públicos” son en
realidad unidades orgánicas sin personalidad jurí-
dica del Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea.
Por tanto, procede una redenominación de la Ley
Foral en el sentido de que la misma articule la
regulación del Banco de Sangre y Tejidos de
Navarra.

Esta norma atribuye al Banco de Sangre y Teji-
dos de Navarra las funciones de atender las nece-
sidades sanitarias de productos derivados de la
sangre humana y de células, tejidos y órganos

humanos, garantizando su obtención, almacena-
miento, gestión y suministro, así como la coordi-
nación autonómica de donación y trasplantes y la
coordinación con la Organización Nacional de
Trasplantes.

El Real Decreto 1088/2005, de 16 de septiem-
bre, establece los requisitos técnicos y condicio-
nes mínimas de hemodonación y de los centros y
servicios de transfusión. Por su parte, el Real
Decreto 1301/2006, de 10 de noviembre, estable-
ce las normas de calidad y seguridad para la
donación, la obtención, la evaluación, el procesa-
miento, la preservación, el almacenamiento y la
distribución de células y tejidos humanos, y
aprueba las normas de coordinación y funciona-
miento para su uso en humanos. Ambas normas
comparten un mismo modelo organizativo, siendo
su principal diferencia la materia que regulan, por
un lado sangre y componentes sanguíneos y, por
otro lado, células y tejidos.

La coordinación territorial en materia de dona-
ción y trasplantes de órganos y la obtención y utili-
zación clínica de órganos humanos se regula en
el Real Decreto 2070/1999, de 30 de diciembre,
siendo un proceso que se realiza, exclusivamente,
en el ámbito hospitalario. A estos efectos, existe
en Navarra un Coordinador de Trasplantes de
Navarra, un Coordinador en el Complejo Hospita-
lario de Navarra A y otro en el Complejo Hospita-
lario de Navarra B.

De lo expuesto se desprende que la Ley Foral
20/2010, antes citada, ha venido a residenciar en
el Banco de Sangre y Tejidos de Navarra dos acti-
vidades muy dispares, por un lado, lo referente a
sangre, células y tejidos y, por otro lado, lo relativo
a donación y trasplante de órganos.

A los efectos de analizar la aplicación de esa
norma se creó una Comisión Asesora Técnica
para la aplicación de la Ley Foral 20/2010, de 13
de diciembre, por la que se crea la entidad pública



denominada Banco de Sangre y Tejidos de la
Comunidad Foral de Navarra (BSTN) y se estable-
ce la organización de la Red Transfusional y de
Células y Tejidos Humanos de Navarra
(RTCTHN). Esta Comisión, formada por especia-
listas en la materia, ha formulado una propuesta
para que se tramite una Ley Foral por la cual se
eliminen de la Ley Foral 20/2010 todos los aspec-
tos relacionados con la obtención y utilización clí-
nica de órganos humanos, la coordinación autonó-
mica y territorial de donación y trasplantes de
órganos, así como cuantos aspectos se entiendan
necesarios.

La Comisión Asesora Técnica ha tenido en
cuenta la normativa en materia de donación y
extracción de órganos, en la que no existe ningu-
na mención a la dependencia de la coordinación
autonómica de trasplantes. La modificación que ha
propuesto, que se ha valorado de forma favorable,
se ha basado en la falta de coherencia y de efica-
cia de la unificación de las actividades menciona-
das dentro del Banco de Sangre y Tejidos de
Navarra.

La eliminación de los aspectos relativos a los
órganos humanos implica asimismo que la Comi-
sión Técnica de Tejidos y Órganos pase a denomi-
narse Comisión Técnica de Tejidos.

Por otra parte, la Ley Foral 20/2010, establece,
parcialmente, la estructura orgánica y organizativa
del Banco de Sangre y Tejidos de Navarra, regu-
lando la figura de un Director y un Subdirector de
Gestión y Recursos Humanos, de manera dispar a
la regulación existente de la organización del Ser-
vicio Navarro de Salud-Osasunbidea recogida,
principalmente, en el Decreto Foral 45/2006, de 3
de julio, por el que se aprueban sus Estatutos.

La estructura interna de la Administración debe
ser dinámica y tiene que tener una coordinación y
coherencia. Por ello se suprime, sin perjuicio de lo
dispuesto en la disposición transitoria, la regula-
ción de la estructura orgánica del Banco de San-
gre y Tejidos de Navarra para que sea desarrolla-
da junto con el resto de la estructura orgánica del
Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea, en un
instrumento jurídico más apropiado y ágil a la hora
de adaptarse a las necesidades reales de cada
momento.

Finalmente, razones de claridad y seguridad
jurídica hacen necesario integrar en un nuevo y
único texto legal la creación y regulación del
Banco de Sangre y Tejidos de Navarra.

Artículo 1. Creación del Banco de Sangre.
Objeto de la Ley.

Se crea el Banco de Sangre y Tejidos de Nava-
rra como unidad orgánica adscrita a la Dirección
Médico Asistencial del Complejo Hospitalario de
Navarra dentro del Servicio Navarro de Salud-
Osasunbidea, que tendrá siempre la cualidad de
público.

El objeto de la presente Ley Foral es la regula-
ción del Banco de Sangre y Tejidos de Navarra
según las características mencionadas en el
párrafo anterior.

Artículo 2. Finalidad.

1. El Banco de Sangre y Tejidos de Navarra
tendrá por finalidad atender las necesidades sani-
tarias de productos derivados de la sangre huma-
na, células y tejidos humanos, tanto en el marco
de la red sanitaria pública como de la sanidad pri-
vada y concertada, garantizando su obtención,
almacenamiento, gestión y suministro en función
de las disponibilidades existentes.

2. El Banco de Sangre y Tejidos de Navarra
coordinará la Red de Transfusión y de Células y
Tejidos de Navarra.

Artículo 3. Gratuidad y carácter altruista.

En aplicación de los principios básicos que
rigen las directrices europeas en cuanto a dona-
ción de sangre, células y tejidos, se considera que
la donación es un acto libre, voluntario, gratuito,
anónimo, generoso, altruista y responsable. Por
tanto, no podrá percibirse contraprestación econó-
mica ni por el donante ni tampoco se exigirá al
receptor contraprestación alguna por la sangre,
células y tejidos utilizados. Las actividades de los
centros de sangre, células y tejidos no tendrán
carácter lucrativo y podrán repercutirse exclusiva-
mente los costes efectivos de los servicios presta-
dos por el desarrollo de las actividades autoriza-
das.

Artículo 4. Objetivos.

El Banco de Sangre y Tejidos de Navarra tiene
como objetivos generales:

a) Velar por el cumplimiento del Real Decreto
1088/2005, de 16 de septiembre, por el que se
establecen los requisitos técnicos y condiciones
mínimas de la hemodonación y de los centros y
servicios de transfusión, y ejecutar las directrices
estratégicas del Gobierno de Navarra en lo relati-
vo a hemoterapia y a la obtención de células y teji-
dos humanos para uso sanitario, así como de la
política que en la materia defina el Departamento
de Salud.

b) Promover e impulsar la donación gratuita y
altruista en Navarra, así como contribuir a la eje-
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cución de las infraestructuras y a la prestación de
los servicios que se consideren necesarios.

c) Actuar ante la Administración de la Comuni-
dad Foral de Navarra para la cobertura global de
las necesidades y la distribución de sangre, célu-
las y tejidos a todos los centros sanitarios que lo
precisen.

d) Conseguir la autosuficiencia de sangre y
hemoderivados en Navarra.

e) Coordinar la actuación de la Administración
de la Comunidad Foral de Navarra con la de otras
administraciones públicas y entidades públicas o
privadas, en lo relativo a la donación, en el ámbito
de sus funciones.

f) Promover la disminución de la exposición a
sangre homóloga y hemoderivados, actualizando
y divulgando recomendaciones de uso e indicacio-
nes y potenciando otras alternativas a la transfu-
sión, incluyendo todas las modalidades de auto-
transfusión.

g) Garantizar la trazabilidad del donante a
receptor y viceversa, para la sangre, componentes
sanguíneos, células y tejidos distribuidos en Nava-
rra.

h) Coordinar la red de Hemovigilancia dentro
de la Comunidad Foral y actuar de coordinador de
la misma a nivel estatal, de acuerdo con la Orden
SCO/322/2007, de 9 de febrero y el Real Decreto
1301/2006 de 10 de noviembre, sin perjuicio de los
convenios que en este sentido formalice el Gobier-
no de Navarra con instituciones o entidades, tanto
públicas como privadas, relacionadas con las acti-
vidades del Banco de Sangre y Tejidos de Navarra
y, en especial, en el ámbito de la donación.

i) Impulsar labores de investigación, desarrollo
e innovación (I+D+i) relacionadas con las funcio-
nes encomendadas.

j) Promover programas de formación del perso-
nal del Banco de Sangre y Tejidos de Navarra, de
carácter continuo, que incluirán programas de
buenas prácticas.

k) Impulsar actuaciones de seguimiento de los
servicios que realiza el Banco de Sangre y Tejidos
de Navarra mediante la aplicación de sistemas de
certificación de calidad registrados a nivel europeo
e internacional.

Artículo 5. Funciones.

El Banco de Sangre y Tejidos de Navarra, para
el desarrollo y cumplimiento de sus fines, tiene
asignadas las funciones específicas que se deta-
llan en los apartados siguientes:

1. Como Centro Comunitario de Transfusión
desempeñará las funciones siguientes:

a) Coordinar las actuaciones de los Centros y
Servicios en la Red de transfusión y de células y
tejidos humanos de Navarra.

b) Planificar y promover la donación de sangre
y componentes sanguíneos en el ámbito de la
Comunidad de Navarra.

c) Efectuar la extracción de sangre total y com-
ponentes sanguíneos en el ámbito territorial de la
Comunidad Foral de Navarra para su posterior uso
como hemoderivados terapéuticos.

d) Desarrollar programas de plasmaféresis y
citaféresis no terapéuticos basados en la donación
altruista con el objetivo de alcanzar el autoabaste-
cimiento.

e) Procesar y obtener los componentes de la
sangre que en cada paso se precisen tanto si pro-
ceden de sangre total como si proceden de
donante único.

f) Responsabilizarse del intercambio de plasma
que, en el ámbito de la Comunidad de Navarra, se
realice con la industria fraccionadora.

g) Disponer de un inventario actualizado refe-
rente a donantes, recursos materiales y humanos
y actividad de los diferentes centros y servicios de
transfusión, tanto públicos como privados, así
como de las necesidades y consumos de sangre y
componentes sanguíneos del ámbito territorial
asignado, con el fin de conocer la disponibilidad
de componentes sanguíneos.

h) Planificar la cobertura de las necesidades y
gestionar la distribución de sangre y componentes
sanguíneos de todos los centros y servicios de
transfusión públicos y privados de la Comunidad
de Navarra, así como atender las necesidades de
sangre y componentes sanguíneos de otras comu-
nidades que lo soliciten.

i) Recibir para la verificación de su idoneidad y
posterior distribución los componentes sanguíne-
os procedentes de Centros de Transfusión ajenos
a la Comunidad de Navarra.

j) Responsabilizarse del suministro de sangre y
componentes sanguíneos en los casos de pacien-
tes sensibilizados, con necesidades derivadas de
circunstancias de emergencia.

k) Establecer, supervisar y mantener actualiza-
do un sistema de calidad basado en criterios de
buena práctica común a todos los centros y servi-
cios implicados de la Comunidad Foral.
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l) Coordinar la red de hemovigilancia de la
Comunidad.

m) Comunicar al donante cualquier resultado
anómalo relacionado con su estado de salud.

n) Fomentar programas de autotransfusión,
ahorro de sangre y esquemas mínimos de transfu-
sión en todos los centros hospitalarios de la
Comunidad.

ñ) Emitir informes relativos a sus competencias
técnicas a petición de las autoridades competen-
tes, incluyendo la apertura y/o modificación de
actividades de los centros de transfusión y servi-
cios de transfusión de la Comunidad Foral.

o) Ser el centro de referencia para aquellos
casos de poca incidencia en la población cuyo
diagnóstico o tratamiento implique la disponibili-
dad de sangre, componentes sanguíneos o reacti-
vos de uso poco frecuente.

p) Implantar programas de formación del per-
sonal vinculado a la hemoterapia.

q) Desarrollar labores de investigación en rela-
ción con todas las funciones encomendadas.

r) Cualesquiera otras análogas o relacionadas
con las anteriores, en especial las funciones pre-
vistas en las Directivas europeas recogidas en el
Real Decreto 1088/2005, de 16 de septiembre, por
el que se establecen los requisitos técnicos y con-
diciones mínimas de la hemodonación y de los
centros y servicios de transfusión; en el Real
Decreto 1343/2007, de 11 de octubre, por el que
se establecen normas y especificaciones relativas
al sistema de calidad de los centros y servicios de
transfusión y en la Orden SCO/322/2007.

2. Como Banco de Células y Tejidos Humanos
desempeñará las siguientes funciones:

a) Velar por el cumplimiento del Real Decreto
1301/2006, de 10 de noviembre, por el que se
establecen las normas de calidad y seguridad
para la donación, la obtención, la evaluación, el
procesamiento, la preservación, el almacenamien-
to y la distribución de células y tejidos humanos y
se aprueban las normas de coordinación y funcio-
namiento para su uso en humanos, y ajustar sus
actividades a las normas y directrices de las auto-
ridades.

b) Coordinar los equipos encargados de la
obtención de células y tejidos.

c) Procesar, preservar, almacenar, conservar,
controlar, distribuir y transportar células y tejidos
humanos.

d) Colaborar con los centros sanitarios acredi-
tados en la realización de las diferentes varieda-
des de terapias sustitutivas o trasplantes hemato-
poyéticos en adultos y niños.

e) Colaborar con los centros sanitarios acredi-
tados en la realización de las diferentes varieda-
des de terapias celulares o regenerativas que los
avances técnicos y evidencia científica justifiquen,
para que sean aplicados y realizados en el ámbito
de la Comunidad Foral de Navarra.

f) Establecer normas técnicas de selección de
donantes y procesamiento de células y tejidos, de
acuerdo con los conocimientos científicos del
momento, garantizando la trazabilidad del proce-
so.

g) Disponer de sistemas de calidad para cada
tejido desde su obtención hasta su entrega para el
implante.

h) Mantener la documentación acreditativa de
las actuaciones con otros centros.

i) Mantener una seroteca o plasmoteca de los
donantes.

j) Disponer de un registro único de los donan-
tes de células y tejidos y de los receptores de los
mismos.

k) Responsabilizarse del intercambio de tejidos
con otros bancos y, en su caso, solicitar autoriza-
ción para la entrada o salida de tejidos de España.

l) Participar en programas de formación de per-
sonal con referencia a las actividades del Banco
de Sangre y Tejidos de Navarra.

m) Emitir informes a petición de las autorida-
des sanitarias competentes.

n) Desarrollar labores de investigación en rela-
ción con las funciones encomendadas.

ñ) Establecer y coordinar las relaciones con
otros Centros a nivel nacional o internacional y
regular el intercambio de productos en cumpli-
miento del Real Decreto 1591/2009, de 16 de
octubre, por el que se regulan los productos sani-
tarios.

o) Cualesquiera otras análogas o relacionadas
con las anteriores, en especial las contenidas en
el Real Decreto 1301/2006, que establece las nor-
mas de calidad y seguridad para los tejidos y en la
normativa que pudiera aprobarse en el futuro.

3. Para el cumplimiento de las funciones del
Banco de Sangre y Tejidos de Navarra relaciona-
das con la promoción de la hemodonación/dona-
ción, la entidad podrá formalizar convenios marco

B.O. del Parlamento de Navarra / VIII Legislatura Núm. 12 / 1 de febrero de 2013

6



de colaboración para la planificación y promoción
de la donación altruista de sangre, médula ósea,
células y tejidos con instituciones o entidades
tanto públicas como privadas relacionadas con las
actividades del Banco.

4. El Banco de Sangre y Tejidos de Navarra
proporcionará asesoría científico-técnica, en el
ámbito de sus competencias, a las Asociaciones
de Donantes de Sangre de Navarra para el cum-
plimiento de sus fines, así como a cualquier enti-
dad o asociación autorizada par realizar activida-
des en relación con el cumplimiento de los
objetivos de esta Ley Foral.

5. Se potenciará y fomentará la unificación de
la promoción de las donaciones altruistas, actuan-
do sobre las asociaciones que trabajan en este
campo al objeto de unir recursos y esfuerzos.

Artículo 6. Red de Transfusión y de Células y
Tejidos Humanos de Navarra.

La Red de Transfusión y de Células y Tejidos
Humanos de Navarra estará compuesta por:

1. El Banco de Sangre y de Tejidos de Navarra.

2. Los servicios de transfusión de los centros
hospitalarios públicos o privados.

3. Las unidades hospitalarias de obtención y/o
implantación de tejidos humanos.

Artículo 7. Depósitos de sangre y servicios de
transfusión hospitalarios.

1. Los depósitos de sangre y servicios de trans-
fusión ubicados en los hospitales públicos y priva-
dos de la Comunidad, integrados en las Unidades
o Servicios de Hematología y Hemoterapia, esta-
rán dirigidos por un responsable médico especia-
lista en Hematología y Hemoterapia que podrá
compatibilizar sus funciones con otras tareas en
dichos servicios o unidades

2. Los depósitos de sangre y servicios de
transfusión hospitalarios realizarán, en el marco
de la Red transfusional y de células y tejidos
humanos, las siguientes funciones específicas:

a) Colaborar con el Banco de Sangre y Tejidos
de Navarra en la promoción de la donación altruis-
ta y voluntaria de sangre en el ámbito intrahospita-
lario.

b) Preparar los productos hemoterápicos para
los que sean autorizados.

c) Ocuparse de la atención transfusional del
Centro hospitalario en que se ubiquen, aseguran-
do el control de calidad del proceso de transfusión
mediante los estudios y exámenes oportunos y

cumpliendo lo establecido en el Real Decreto
1343/2007, de 11 de octubre, por el que se esta-
blecen normas y especificaciones relativas al sis-
tema de calidad de los centros y servicios de
transfusión.

d) Participar en la red de hemovigilancia comu-
nitaria de la calidad transfusional, de acuerdo con
lo estipulado en la Orden SCO/322/2007.

e) Colaborar con el Banco de Sangre y Tejidos
de Navarra en los programas de docencia e inves-
tigación.

Artículo 8. Unidades de obtención y/o implan-
tación de células y tejidos humanos.

1. Las unidades de obtención y/o implantación
de células y tejidos humanos ubicadas en los hos-
pitales públicos y privados de la Comunidad Foral
estarán dirigidas por un responsable con la titula-
ción requerida para el desempeño de sus funcio-
nes.

2. Los centros de obtención y/o implantación
de células y tejidos humanos realizarán en el
marco de la Red de Transfusión y de Células y
Tejidos Humanos de Navarra las siguientes funcio-
nes específicas:

a) Colaborar con el Banco de Sangre y Tejidos
de Navarra y con el Coordinador de Trasplantes de
Navarra en la promoción de la donación altruista
de células y tejidos humanos en el ámbito intra-
hospitalario y extrahospitalario.

b) Adoptar las medidas necesarias a fin de
garantizar que todos los ciudadanos que en ellos
ingresen y sus familiares tengan pleno conoci-
miento de la regulación sobre donación y extrac-
ción de tejidos con fines terapéuticos.

c) Participar en el programa de calidad de
obtención, preservación, transporte e implantación
de tejidos humanos, asegurando el control de cali-
dad de todo el proceso, mediante los estudios y
exámenes oportunos, y cumpliendo lo establecido
en el Real Decreto 1301/2006, de 10 de noviem-
bre, por el que se establecen las normas de cali-
dad y seguridad para la donación, la obtención, la
evaluación, el procesamiento, la preservación, el
almacenamiento y la distribución de células y teji-
dos humanos y se aprueban las normas de coor-
dinación y funcionamiento para usos humanos.

d) Colaborar con el Banco de Sangre y Tejidos
de Navarra en los programas de docencia e inves-
tigación que se establezcan.

e) Mantener un registro actualizado de las
extracciones e implantes de células y tejidos, así
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como de todos los aspectos administrativos rela-
cionados con la actividad del centro.

f) Proporcionar toda la información exigida en
la forma y modo en que sea solicitada en relación
con la actividad para la que hayan sido autoriza-
dos”.

Artículo 9. Comisión de Hemoterapia.

1. Como órgano de asesoramiento técnico a las
autoridades sanitarias, al Banco de Sangre y Teji-
dos de Navarra y a los diferentes centros y servi-
cios asistenciales de Navarra en materia de hemo-
terapia, y en relación con el funcionamiento del
Sistema de Hemovigilancia de Navarra, se crea la
Comisión de Hemoterapia compuesta por los
siguientes miembros:

a) Presidente: El Director General de Salud, o
persona en quien delegue.

b) Secretario: El Coordinador de Hemovigilan-
cia de Navarra.

c) Vocales:

c.1) El Director Médico del Complejo Hospitala-
rio de Navarra 

c.2) El Director del Banco de Sangre y Tejidos
de Navarra.

c.3) El Coordinador de Trasplantes de Navarra.

c.4) El responsable del servicio de transfusión
de cada uno de los centros hospitalarios, públicos
y privados, ubicados en Navarra.

Se podrá contar con la colaboración de exper-
tos en las materias tratadas a solicitud de los
miembros de la Comisión.

2. Serán funciones y cometidos de la Comisión
de Hemoterapia las siguientes:

a) Conocer la evolución de la donación de san-
gre y hemoderivados a efectos de evaluar el grado
de cobertura y acomodación a las necesidades
técnicas de los servicios del Banco de Sangre y
Tejidos de Navarra.

b) Aprobar el informe anual del Coordinador de
Hemovigilancia de Navarra.

c) Proponer las reacciones adversas a declarar
así como la forma, tipo y nomenclatura, y su pos-
terior evaluación, en coherencia con lo acordado
por la Comisión Nacional de Hemoterapia.

d) Proponer actuaciones para la mejora de la
cobertura de las necesidades y la distribución de
sangre y hemoderivados a todos los centros sani-
tarios que lo precisen.

e) Definir los indicadores de calidad de las
transfusiones a nivel de la Comunidad Foral y a
nivel de cada uno de los hospitales, a través, en
su caso, de los Comités hospitalarios de transfu-
sión.

f) Facilitar información a las autoridades sanita-
rias y a la Dirección Gerencia del Servicio Navarro
de Salud-Osasunbidea y a sus centros en la forma
y con la frecuencia que establezcan y siempre en
cualquier situación de alarma o emergencia que
pueda tener repercusión en la salud pública.

3. El funcionamiento de la Comisión de Hemo-
terapia se ajustará al reglamento de régimen inter-
no que, en su caso, sea aprobado por la misma.
Con carácter general, se reunirá en sesión ordina-
ria una vez al semestre, y con carácter extraordi-
nario cuando sea convocada por su presidente o
cuando lo soliciten un tercio de sus miembros.

Artículo 10. Comisión Técnica de Tejidos.

1. Como órgano de asesoramiento del Banco
de Sangre y de Tejidos de Navarra en materia de
células y tejidos actuará una Comisión Técnica de
Tejidos que estará compuesta por:

a) Presidente: El Director General de Salud, o
persona en quien delegue

b) Secretario: El Coordinador de Trasplantes de
Navarra o persona en quien delegue.

c) Vocales:

c.1) El Director Médico del Complejo Hospitala-
rio de Navarra o persona en quien delegue.

c.2) El Director del Banco de Sangre y de Teji-
dos de Navarra.

c.3) El responsable de cada unidad de obten-
ción y/o implante de tejidos de los hospitales públi-
cos y privados a propuesta del Director del centro.

Se podrá contar con la colaboración de exper-
tos en las materias tratadas a solicitud de los
miembros de la Comisión.

2. La Comisión Técnica de Tejidos tendrá las
funciones de:

a) Conocer cada seis meses la evolución de la
detección, donación, obtención e implantes de
células y tejidos a efectos de evaluar el grado de
cobertura y acomodación a las necesidades técni-
cas de los diferentes servicios acreditados.

b) Aprobar el informe anual de Biovigilancia de
Navarra.

c) Proponer las reacciones adversas a declarar
así como la forma, tipo, nomenclatura y su poste-
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rior evaluación e implantación de las acciones
correctivas correspondientes.

d) Proponer actuaciones para la mejora de la
cobertura de las necesidades y de la distribución
de células y tejidos a todos los centros sanitarios
que lo precisen.

e) Definir los indicadores de calidad de los
implantes de tejidos a nivel de la Comunidad Foral
y a nivel de cada uno de los hospitales, a través,
en su caso, de los Comités hospitalarios creados
para su control.

f) Dar información a las autoridades sanitarias
y a la Dirección Gerencia del Servicio Navarro de
Salud-Osasunbidea y a sus centros en la forma y
en la frecuencia que establezcan y siempre en
cualquier situación de alarma o emergencia que
pueda tener repercusión en la  salud pública.

3. El funcionamiento de la Comisión Técnica de
Tejidos se ajustará al reglamento de régimen inter-
no que, en su caso, sea aprobado por la misma.

Artículo 11. Comités hospitalarios de transfu-
sión.

1. Los comités hospitalarios de transfusión son
los órganos encargados en cada hospital, tanto
público como privado, de la mejor gestión de la
sangre y hemoderivados suministrados por el
Banco de Sangre y de Tejidos de Navarra.

2. Estarán formados por:

a) Presidente: El Director Médico del Centro
Hospitalario.

b) Secretario: El responsable del servicio de
transfusión del centro hospitalario.

c) Vocales:

c.1) El Coordinador de Hemovigilancia de
Navarra, o persona en quien delegue.

c.2) Facultativos representantes de las Áreas
Clínicas, Servicios, Secciones o Unidades, si los
hubiere, de Anestesia, Cirugía Cardiaca, Cirugía
General, Cirugía Vascular, Cirugía Torácica, Medi-
cina intensiva, Hematología, Medicina Interna,
Nefrología, Obstetricia, Oncología, Pediatría, Ciru-
gía Ortopédica/Traumatología y Urgencias.

c.3) Un representante de la Dirección de Enfer-
mería, un técnico especialista de laboratorio y un
enfermero de la Unidad de Hemoterapia.

Se podrá contar con la colaboración de exper-
tos en las materias tratadas a solicitud de los
miembros del Comité.

3. El Comité hospitalario de transfusión des-
arrollará las siguientes funciones:

a) Determinar los estándares y procedimientos
de la práctica transfusional adaptados a las activi-
dades clínicas que se realicen en cada centro
hospitalario.

b) Evaluar la actividad del centro analizando la
estadística transfusional y proponiendo medidas
correctoras si hubiese desviaciones sobre lo pre-
visto.

c) Fomentar en el ámbito hospitalario el uso
más adecuado de la sangre y hemoderivados.

d) Fomentar actividades docentes relacionadas
con la transfusión entre el personal sanitario impli-
cado en la misma.

e) Evaluar la dotación técnica, material y per-
sonal relacionada con el área transfusional.

f) Informar los protocolos de la transfusión en
relación con la extracción de muestras, la identifi-
cación, el tipo de componentes y volumen, las
peticiones y el plan de uso.

g) Evaluar todas las transfusiones de sangre
total.

h) Evaluar todas las reacciones transfusionales
confirmadas.

i) Fomentar la práctica de la autotransfusión
dentro de sus indicaciones terapéuticas.

j) Fomentar la donación en el ámbito hospitala-
rio.

k) Mantener la cooperación con otros hospita-
les y con el Banco de Sangre y Tejidos de Nava-
rra.

l) Velar por el cumplimiento de la legislación
vigente en materia de hemodonación y transfusión
de sangre y hemoderivados en el Centro.

Disposición adicional primera. Constitución
de la Comisión de Hemoterapia y de la Comisión
Técnica de Tejidos.

La Comisión de Hemoterapia y la Comisión
Técnica de Tejidos se constituirán en el plazo de
tres meses a partir de la entrada en vigor de esta
Ley Foral.

Disposición adicional segunda. Adaptación
de la Sanidad Pública para el trasplante de órga-
nos.

En el plazo de cuatro años desde la aproba-
ción de esta Ley Foral, la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra, a través del Depar-
tamento de Salud, deberá haberse dotado de
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todos los medios necesarios, así como de las per-
tinentes certificaciones al objeto de que desde el
Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea, puedan
acometerse con todas las garantías de seguridad
las intervenciones de trasplante de órganos que
resulte necesario abordar.

Disposición transitoria única. Mantenimiento
de la estructura del Banco de Sangre y Tejidos de
Navarra.

La derogación de lo dispuesto en los artículos
11 y 12 de la Ley Foral 20/2010, de 13 de diciem-
bre, se deja en suspenso hasta que se desarrolle
la estructura orgánica del Banco de Sangre y Teji-
dos de Navarra que, en todo caso, no podrá
demorarse más de un año desde la aprobación de
esta Ley Foral.

Disposición derogatoria única. Derogación
normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igual o inferior rango se opongan a lo establecido
en esta Ley Foral, y en particular la Ley Foral
20/2010, de 13 de diciembre, con las salvedades a
las que hace referencia la disposición transitoria
única de esta Ley Foral, y el Decreto Foral
199/1988, de 1 de julio, por el que se crea la
Comisión Técnica de Hemoterapia de Navarra.

Disposición final primera. Habilitación nor-
mativa.

Se habilita al Gobierno de Navarra para dictar
cuantas disposiciones reglamentarias exija la apli-
cación y desarrollo de esta Ley Foral.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Ley Foral entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de Navarra.
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Proyecto de Ley Foral de Medidas Tributarias contra el fraude fiscal

RECHAZO DE LA ENMIENDA A LA TOTALIDAD

El Pleno del Parlamento de Navarra, en sesión
celebrada el día 24 de enero de 2013, acordó
rechazar la enmienda a la totalidad presentada
por el Grupo Parlamentario Socialistas de Navarra
al proyecto de Ley Foral de Medidas Tributarias
contra el fraude fiscal.

En consecuencia, a tenor de lo dispuesto en el
artículo 132.5 del Reglamento de la Cámara, el
referido proyecto se remite a la Comisión de Eco-
nomía, Hacienda, Industria y Empleo.

Pamplona, 25 de enero de 2013 

El Presidente: Alberto Catalán Higueras
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Serie B:
PROPOSICIONES DE LEY FORAL

Proposición de Ley Foral de modificación de la Ley Foral 8/2007, de 23 de
marzo, de las Policías de Navarra

NO TOMADA EN CONSIDERACIÓN POR EL PLENO

El Pleno de la Cámara, en sesión celebrada el
día 24 de enero de 2013, acordó no tomar en con-
sideración la proposición de Ley Foral de modifi-
cación de la Ley Foral 8/2007, de 23 de marzo, de
las Policías de Navarra, presentada por el Grupo
Parlamentario Bildu-Nafarroa y publicada en el

Boletín Oficial del Parlamento de Navarra núm. 97
de 19 de noviembre de 2012.

Pamplona, 25 de enero de 2013

El Presidente: Alberto Catalán Higueras

Proposición de Ley Foral de modificación del artículo 5 b) de la Ley Foral
18/1986, de 15 de diciembre

NO TOMADA EN CONSIDERACIÓN POR EL PLENO

El Pleno de la Cámara, en sesión celebrada el
día 24 de enero de 2013, acordó no tomar en con-
sideración la proposición de Ley Foral de modifi-
cación del artículo 5 b) de la Ley Foral 18/1986,
de 15 de diciembre, presentada por el Grupo Par-
lamentario Nafarroa Bai y publicada en el Boletín

Oficial del Parlamento de Navarra núm. 101 de 26
de noviembre de 2012.

Pamplona, 25 de enero de 2013

El Presidente: Alberto Catalán Higueras
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Serie E:
INTERPELACIONES, MOCIONES Y DECLARACIONES POLÍTICAS

Resolución por la que se insta a los Gobiernos de España y de Navarra a
anular la subida del IVA referida al material escolar

APROBACIÓN POR EL PLENO

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 114 del Reglamento de la Cámara, se ordena la
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra de la “Resolución por la que se insta a los
Gobiernos de España y de Navarra a anular la
subida del IVA referida al material escolar”, apro-
bada por el Pleno del Parlamento de Navarra en
sesión celebrada el día 25 de enero de 2013, cuyo
texto se inserta a continuación:

“El Parlamento de Navarra insta al Gobierno
de España a anular la subida del tipo impositivo

del IVA prevista en el Real Decreto-ley 20/2012,
referidas al material escolar.

El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de
Navarra a incluir, en los próximos Presupuestos
Generales de Navarra, una partida para la crea-
ción de un programa de ayudas al material esco-
lar destinado a las familias con rentas bajas y/o
desempleadas”.

Pamplona, 25 de enero de 2013

El Presidente: Alberto Catalán Higueras

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a introducir los
cambios necesarios en la parte variable de la masa salarial de los/as
gerentes y cargos directivos de las Empresas Públicas

APROBACIÓN POR EL PLENO

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 114 del Reglamento de la Cámara, se ordena la
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra de la “Resolución por la que se insta al
Gobierno de Navarra a introducir los cambios
necesarios en la parte variable de la masa salarial
de los/as gerentes y cargos directivos de las
Empresas Públicas”, aprobada por el Pleno del
Parlamento de Navarra en sesión celebrada el día
25 de enero de 2013, cuyo texto se inserta a conti-
nuación:

“El Parlamento de Navarra insta al Gobierno
de Navarra a introducir los cambios necesarios en
la parte variable de la masa salarial de los/as
gerentes y cargos directivos de las Empresas
Públicas, de forma que el cobro de la misma solo
sea abonado en los casos en que realmente sean
cumplidos los objetivos marcados y, para ello, no

se hayan aplicado recortes salariales, de plantilla
o laborales, dentro de dicha empresa. Igualmente,
dicho pago se realizará cuando estos requisitos
sean comprobables.

El Gobierno de Navarra informará en sede par-
lamentaria, antes de cada ejercicio, de los objeti-
vos concretos establecidos a los cargos directivos
de las empresas públicas, incluida la CPEN, para
percibir la retribución variable por cumplimiento de
esos objetivos.

El Gobierno de Navarra remitirá al Parlamento,
durante el primer semestre posterior al ejercicio
de referencia, un informe detallado que recoja de
forma individualizada por cada una de las empre-
sas públicas, incluida la CPEN, los objetivos
logrados para el abono, cuantía incluida, de la
parte variable de los salarios de los cargos directi-
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vos de las sociedades públicas. Dicho informe
será expuesto en comisión parlamentaria”.

Pamplona, 25 de enero de 2013

El Presidente: Alberto Catalán Higueras

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a desarrollar un
programa de evaluación de resultados de los planes que han sido ejecu-
tados en los diferentes departamentos

APROBACIÓN POR EL PLENO

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 114 del Reglamento de la Cámara, se ordena la
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra de la “Resolución por la que se insta al
Gobierno de Navarra a desarrollar un programa
de evaluación de resultados de los planes que
han sido ejecutados en los diferentes departa-
mentos”, aprobada por el Pleno del Parlamento de
Navarra en sesión celebrada el día 25 de enero
de 2013, cuyo texto se inserta a continuación:

“1. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno
de Navarra a desarrollar un programa de evalua-
ción de resultados de los planes que han sido eje-
cutados en los diferentes departamentos.

2. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno
de Navarra a incorporar la obligatoriedad de la
evaluación de planes en la normativa foral”.

Pamplona, 25 de enero de 2013

El Presidente: Alberto Catalán Higueras

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a llevar a cabo entre
los meses de junio y noviembre de 2013 las obras de reforzamiento del
puente de Liédena

APROBACIÓN POR EL PLENO

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 114 del Reglamento de la Cámara, se ordena la
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra de la “Resolución por la que se insta al
Gobierno de Navarra a llevar a cabo entre los
meses de junio y noviembre de 2013 las obras de
reforzamiento del puente de Liédena”, aprobada
por el Pleno del Parlamento de Navarra en sesión
celebrada el día 25 de enero de 2013, cuyo texto
se inserta a continuación:

“El Parlamento insta al Gobierno de Navarra a
que lleve a cabo las actuaciones necesarias para
que entre los meses de junio y noviembre de 2013
se lleven a cabo las obras de reforzamiento del
puente de Liédena que, atendiendo a las informa-
ciones del Consejero de Fomento en los plenos
del 25 de octubre y 8 de noviembre, solamente en
ese espacio de tiempo es posible llevarlas a cabo
y no en ninguna otra época del año”.

Pamplona, 25 de enero de 2013

El Presidente: Alberto Catalán Higueras
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Moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a incorporarse a la
Fundación Camino de la Lengua Castellana.

RECHAZO POR EL PLENO

En sesión celebrada el día 24 de enero de
2013, el Pleno de la Cámara rechazó la moción
por la que se insta al Gobierno de Navarra a
incorporarse a la Fundación Camino de la Lengua
Castellana, presentada por la Ilma. Sra. D.ª Amaya
Zarranz Errea y publicada en el Boletín Oficial del

Parlamento de Navarra núm. 75 de 25 de septiem-
bre de 2012.

Pamplona, 25 de enero de 2013

El Presidente: Alberto Catalán Higueras

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a que diseñe y des-
arrolle todas las medidas necesarias para reducir y eliminar progresi-
vamente el fracaso y el abandono escolar

APROBACIÓN POR EL PLENO

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 114 del Reglamento de la Cámara, se ordena la
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra de la “Resolución por la que se insta al
Gobierno de Navarra a que diseñe y desarrolle
todas las medidas necesarias para reducir y elimi-
nar progresivamente el fracaso y el abandono
escolar”, aprobada por el Pleno del Parlamento de
Navarra en sesión celebrada el día 25 de enero
de 2013, cuyo texto se inserta a continuación:

“1. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno
de Navarra a que diseñe y desarrolle todas las
medidas necesarias para reducir y eliminar pro-
gresivamente el fracaso y el abandono escolar,
mediante el impulso de políticas de compensación
de desigualdades y de atención a la diversidad,
encaminadas al éxito escolar de todo el alumnado
independientemente de su origen por nacimiento,
sexo, etnia, religión o condición social.

2. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno
de Navarra a impulsar las escuelas infantiles de 0-
3 años a través de una red de centros públicos
respetuosos con la legislación del euskera que
satisfagan toda la demanda.

3. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno
de Navarra a que aumente el profesorado de los
centros públicos para que se pueda atender ade-
cuadamente a todo el alumnado con el objetivo de
que todos los escolares alcancen el éxito escolar.

4. El Parlamento de Navarra insta al gobierno
de Navarra a reducir el 10% el número de escola-
res por aula en todos los niveles de la enseñanza
no universitaria”.

Pamplona, 25 de enero de 2013

El Presidente: Alberto Catalán Higueras.
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Decreto-ley Foral 2/2012, de 28 de diciembre, por el que se determinan los
módulos aplicables a las actuaciones protegibles en materia de vivienda
en Navarra para el año 2013

CONVALIDACIÓN POR EL PLENO

El Pleno del Parlamento de Navarra, en sesión
celebrada el día 24 de enero de 2013, convalidó el
Decreto-ley Foral 2/2012, de 28 de diciembre, por
el que se determinan los módulos aplicables a las
actuaciones protegibles en materia de vivienda en
Navarra para el año 2013, publicado en el Boletín
Oficial de Navarra núm. 253 de 31 de diciembre
de 2012 y en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra núm. 6 de 18 de enero de 2013, y acordó

su tramitación como proyecto de Ley Foral por el
procedimiento de urgencia.

Se ordena su publicación, en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 161.6 del Reglamento
de la Cámara.

Pamplona, 28 de enero de 2013 

El Presidente: Alberto Catalán Higueras
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OTROS TEXTOS NORMATIVOS
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